Bases y condiciones para la convocatoria de Artistas: 
A - Serán convocados artistas los cuales podrán presentar una obra o más.
B- Tema: Los derechos del niño: 

1.- Derecho a la igualdad.

2.- Derecho a desarrollarse en condiciones dignas.
3.- Derecho a un nombre y a una nacionalidad.
4.- Derecho a la sanidad.
5.- Derecho a la integración de todos los niños diferentes.

6.- Derecho a crecer al amparo de la familia.
7.- Derecho a la educación y al juego.
8.- Derecho a recibir auxilio y protección.
9.- Derecho a la protección
10.- Derecho a formarse en un mundo solidario.
Serán tomados en cuenta aquellos trabajos que no solo respondan a representación del derecho en si, sino también aquel que denote en su contenido expresivo el no cumplimiento del mismo. 

C- Formato: 

1. Arte Digital Impreso

2. Pintura tradicional

3. Fotografía

Toda obra entregada deberá tener un  soporte de modo tal que pueda colgarse. 

D- Medidas: Se aceptaran obras no menores a 30 cm. x  40cm  y que no superen los 100cm.  x 100cm.

E- Técnica: La que el artista decida para sentirse mas cómodo y con mayor facilidad de expresión. 

F- Selección: 

El artista que considera cumple con los requisitos previamente mencionados, deberá comunicarse vía E-mail evabraum@live.com.ar o telefónicamente 15 5730 5085 a efectos de solicitar una cita para la entrega de la obra en las oficinas de la Asociación y abonar en dicho momento el bono contribución a modo inscripción (El valor del mismo es de $35.-).

G- Entrega de las obras

El artista deberá entregar las obras embaladas para transporte, tomando todos los recaudos que crea necesarios (planchas de telgopor/aislantes/etc.). 

En el frente del envoltorio deberán figurar los siguientes datos: 

· Nombre y Apellido (o seudónimo)

· Técnica

· Medidas

· Titulo de la obra y año de firma. 
· Contacto (casilla de E-mail y Numero telefónico). 

A esta información se solicita se adjunte en forma impresa o digital un Currículum del artista. 

H- De la exposición y custodia

Quedaran bajo la custodia de la Asociación civil Calidoscopio, quien velara por el cuidado y buen manejo de las mismas sin responsabilizarse en caso de robo, hurto o incendio. 

Las mismas serán expuestas por el lapso de          días en el Salón                       sito en                       abierto al publico en el horario de      a        hs. 

Una vez finalizada la muestra los artistas tendrán 3 días consecutivos para retirar las obras y su correspondiente certificado de participación. De esto no ser respetado, la asociación se hace acreedora de la obra, pudiendo dispones de la misma como legitimo dueño. 

� En caso que posea una obra que supere lo indicado, podrá apelar a consultar si existe disponibilidad para la inserción de la misma. 





